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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: 1 de El
Numero de Auditoria: 05t2ü1'r
Numero de Dbsenvación: U1

510.4 millones
510.4 millones
S 3.1 millones

tv'lonto fiscalizabie:
ivionto fiscalizado:
tv'lonto por aclarar:
tv'lonto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: Tüü‘lfi

Ente: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PROFEPA}
Unidad auditada: Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Tlaxcala

Sector: lv'ledio Ambiente v Recursos Naturales Clave del Ramo: ÜÜÜtE
Clave de programa: Bit] Delegaciones

Descripción de Ia Auditoria: Verificar oue tos Actos de inspección ta substanciacion det Procedimiento Administrativo ta determinacion de sanciones administrativas v medidas de seguridad ei
proceso de aseguramiento y disposición tinai de bienes decomisados et turno a cobro de muttas ta fonnutacion de ta denuncia de actos u omisiones oue pudieran constituir detitos penates y ta
atencion a ta Denuncia Poputar se baya naatizado procurando ia justicia mediante ia apticación y cumpiimiento efectivo eficiente expedito Jr transparente de ia iegistación ambientat tedarat vigente en
concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ia protección y conservacion de tos bienes ambientatesï

oBSERvACIóN RECOMENDACIONES
EFECTIVIDAD Y OPORTUNO SEGUIMIENTO DE LAS MULTAS
DERIU’ADAS DE LA EMISION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.

La Delegación reportó un universo de 126 multas por S1Ü'385132TJÜ,
impuestas en el ejercicio 2016, de las cuales 30 por 33833113920
corresponden a Resoluciones Administrativas de expedientes del ejercicio
2Ü16 v 96 por 5555218850 a Resoluciones Administrativas de ejercicios
anteriores resueltos en 2016.

AI respecto: de 1? multas por 31'206.62?.48_ presentó copia de los
comprobantes bancarios con los cuales los infractores realizaron el pago de
las sanciones impuestas v de 52 por 33’?58.?i?,42: presentó copia del oficio
mediante el cual turnó las multas al Servicio de Administración Tributaria
{SAT} o a la Secretaria de Finanzas del Estado para su cobro. En
consecuencia, se han pagado por los infractores vio turnado a cobro 69
muitas por S4'985_344.90. {Ver Anexo, Tablas 1 v 2).

Cabe señalar que durante Ia ejecución de la auditoria, Ia Delegación turnó
ante el SAT, 20 Resoluciones Administrativas con sanción de multas por
SEG-4.44030: para hacer efectivo su cobro: no obstante que los tiempos que
trascurrieron desde que alcanzaron su firmeza juridica, hasta el momento de
su envió a cobro. fue de ocho hasta los 232 dias. {Ver Anexo: Tabla 3).

Respecto a las restantes 5? multas por 55341938280, la Delegación
manifestó su imposibilidad de requerir su pago al infractor o su envio a obro
a la Administración Local de Recaudación del SAT vio Secretar" de
Finanzas en el Estado. derivado de lo siguiente:

CORRECTIVA
El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Ttaxoala, con el apoyo de los
Servidores Públicos adscritos a la Subdelegación Juridica, debera realizar v
documentar ante este Órgano Interno de Control (OIC), las siguientes acciones:

1 . De las 24 Resoluciones Administrativas con sanciones de multa por
3290128231, que alcanzaron su firmeza juridica en el periodo del 25 de
enero al 28 de marzo del año en curso, deberá presentar la documentación
que evidencie el pago realizado por el infractor o su envio a cobro a la
Administración Local de Recaudación del SAT vio Secretaria de Finanzas en
el Estado.

En cuanto a las cuatro Resoluciones Administrativas con sanciones de multas
por Sir-111853 y las cuales no se han logrado notificar a los infractores, debera
informar v documentar las acciones que evidencie su notificación.

En cuanto al expediente PFPAi35.3t2C.2?.5iÜÜÜ23-12 con Resolución
Administrativa con sanción de multa por 5?3.Ü4Ü deberá evidenciar el pago
realizado por el infractor o su envio a cobro a Ia Administración Local de
Recaudación del SAT vio Secretaria de Finanzas en el Estado.

PREVENTIUA

El Delegado de ta PROFEPA en el Estado de Tlaxcala, debera instruir al
Subdelegado Juridico v persoWdo a esta Subdelegación a cumplir con el

-servglgjobue'les fue encomend
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
orneccróN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

Hojas: l 2 de s
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: ü5i2ü1?

Número de Übservacion: U1
51 [LA millones
51ü.4 millones
5 3.1 millones

lvlonto fiscalizable:
ivlonto fiscalizado:
lvlonto por aclarar:

, .. fvlonto por recuperar: NfA
CEDULA DE ÜBSERUACIÜN Riesgo: MR

Criterio de deficiencia: TGÜ‘IE

Ente: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PRÜFEF'AJ
Unidad auditada: Delegación de la PRÜFEPA en el Estado de Tlaxcala

Sector: Medio Ambiente v Recursos Naturales Clave del Ramo: Üüü1Ei
Clave de programa: Bit} Deiegaciones

En 24 expedientes observados, las Resoluciones Administrativas con
sanciones de multas por 3290128280, las cuales no habían
alcanzado su firmeza juridica que permitiera proceder con su envio a
cobro.

Sin embargo, se observó due su firmeza juridica se alcanzaba durante
el periodo del G? al 2B de marzo del año en curso. Lo anterior, sin
evidencia de que los infractores havan interpuesto algún medio de
impugnación. (Ver Anexo, Tabla 4).

En 28 expedientes con Resoluciones Administrativas con sanciones de
multas por S2'29?,BÜ?, v de las cuales los infractores interpusieron
algún medio de impugnación, reconsideración o conmutación de la
multa. {‘v‘er Anexo, Tabla 5).

Por Io que respecta a cuatro expedientes con Resoluciones
Administrativas con sanciones de multas por 5141,853, manifestó que
no fue posible turnar a cobro, debido a que los infractores no se
encuentran en el domicilio conocido en el Estado de Tlaxcala. Sin
embargo, se solicitó el apovo a la Delegada de Ia PRÜFEPA en el
Estado de Puebla a fin de realizar las notificaciones a ios infractores de
las Resoluciones Administrativas en sus domicilios conocidos v
ubicados en ese Estado. {Ver Anexo, Tabla Ei).

Por último del expediente PFPAr35.3f20.2?.5rÜÜÜ23s12 con Resolución
Administrativa con sanción de multa por S?3,Ü4D, no presento la
documentación que evidencia que fue enviada a Ia Administracion Local
de Recaudación del SAT vio Secretaria de Finanzas en el Estado, para
el cobro de Ia sanción económica, misma que ha alcanzado su firmeza
juridica v no media recurso de impugnación alguno.

cause deficiencias o implique un incumplimiento de disposiciones legales o
reglamentarias en materia de envio, ejecución v recuperación de las multas
determinadas como sanciones en las Resoluciones Administrativas emitidas por
esa Unidad Administrativa a infractores que ocasionaron daños al ambiente.

Adicionalmente, este órc recomienda al Delegado de la PRÜFEPA en este
Estado, a establecer los mecanismos de control periódicos v verificabies que
garanticen el ejercicio de sus atribuciones, respecto a realizar oportunamente el
envió a cobro de las Resoluciones Administrativas con sanción económica para su
cobro ante las Administraciones Locales de Recaudación, Secretaria de Finanzas
o Tesoreria del Estado, de conformidad a Io establecido en los "Lineamientos para
el envio, ejecución y recuperación de las multas impuestas por las Delegaciones y
las Direcciones Generales con facultades de inspección de ia Procuraduris
Faderai de Protección af Ambiente".

En cuanto a los 2B expedientes observados v que tienen medios de impugnación
interpuestos por los infractores, contra las Resoluciones Administrativas con
sanción de multa por 52'29?,8Ü?, el Delegado de la PROFEPA en el Estado de
Tlaxcala debera informar el estado procesal que guarda el recurso interpuesto por
el infractor v deberá actuar con oportunidad en cuanto conozca las resoluciones de
los mismos.

De igual forma, el Delegado de la PROFEPA en el Estado de Tlaxcala a traves de
la Subdelegación Juridica, debera realizar las acciones conducentes a fin de
identificar v subsanar los vicios que permitieron a los infractores impugnar las
Resoluciones Administrativas v que imposibilitan una acción eficaz de la autoridad
hacia una irregularidad a traves de la imposición de una sanción económica.

La Delegación de la PRÜFEPA en el Estado de Tlaxcala, debera remitir a este
ÜIC, copia de ia documentación gue se genere como respaldo de ¡a atención a las
Wicnes de la presente observación
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hojas: 3 rie—s—
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 05i201?

..__ TW W Número de Übservación: D1
{j E-r É Í AREA DE AUDITÜRÍA INTERNA Monto fiscaiiaablo: 510.4 millones
i" i ‘ _ _ l‘vlonto fiscallaado: 510.4 millones

DIRECCIÜN DE AUDITORIA Pl. ÜELEGACIÜNES MDHÉD DDr adarar; 5 3_1 millones
J . Monto por recuperar: NiA

CEDULA DE DBSERVACIÜN Riesgo: lliIR
Criterio de deficiencia: TDÜ1E

Ente: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PRDFEF’A} Sector: Medio Ambiente ii Recursos Naturales Clave del Ramo: ÜÜÜ1B
Unidad auditada: Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Tlaxcaia Clave de programa: Bit] Delegaciones

De lo anterior, se observa que la Delegación ha propiciado la generación de
ingresos por sancionar conductas consideradas infracciones conforme io _ ,
dispuesto en la normatividad ambiental aplicable, mismo que asciende a FECHA LIMITE PARA LA SDLVENTACIDN
54965134430 v que representa el 48% del universo reportado. {45 DÍAS HABILES}

05 DE JUNIÜ DE 20'17
Lo anterior. conlleva a una recaudación de recursos via Administraciones
Locales de Recaudación Secretaria de Finanzas o Tesoreria del Estado1
que de ser recuperados, podrian ser de utilidad para desarroiiar programas FECHA DEL PRIMER ENVÍÜ DE |NFORMAC|ÚN PARA SEGUIMIENTO
vinculados con la inspección v Ia vigilanciar conforme a lo dispuesto en el {30 DÍAS HABILES}
articulo 1?5 Bis de la Lev General del Equilibrio Ecológico v ia Protección al 15 DE MAYO DE 2017
Ambiente v 130 de Ia Lev General de Vida Silvestre.

Sin embargo, los hallazgos descritos evidencian deficiencias en los controles
internos Io que ha propiciado que los infractores interpongan algún medio de
impugnación v con ello se ponga en riesgo la ejecución de las sanciones
económicas impuestas por Ia PRDFEPA v que suman 82291807A

c. JULID ALBERTÜ RAMOS TENORIÜ
FUNDAMENTO LEGAL DELEGADD DE LA PROFEPA EN EL Esrnoo oE TLAXCALA

. Articulos 16? Bis fraccion II, 16? Bis 4, iïñ Bis y WB de Ia Lev General
del Equilibrio Ecológico v ia Protección al Ambiente.

- Artículo 184 fracción li de la Lev General de Desarrollo Forestal
Sustentable.

t Articulos 123 fracción Il v 13D de Ia Lev General de Vida Silvestre.
- Articulos 10? y 112 fracción ‘v’ de la Lev General para la Prevención v. I . _Gestión Integral de ÜS RESFÜUÜS Lic. RICARDO HEREDIA CAMPUZANÜ- Articulo 68 iracc'ones IX, X XI, del Re lamento interior de Ia , -

SEMARNAT publlicado en el Dïario Dficial degla Federación el 26 de SUBDELEGADÜ JUR'D'CÜ E“ LA DELEGAC'Ü“' DE LA PRDFEPA EN EL ESTADO DE TLAXCALAnoviembre 20‘12.
n ”Lineamientos para ei Envio, Ejecución v Recuperación de ias migas

impuestas por ias Delegaciones y ias Direcciones Generaies on Qee-
Facuitades cie inspección de ia Procuraduria Federai rie Pr ' .31. f / - h /
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ÜRGANÜ lNTERNÜ DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIÜ Hojas: 4 de 9—
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: D5l2ü1?

.1 o! _ Número de Übseruacion: G1
É F a} ¡ fl ' " = ÁREA DE AUDITÜRÍA INTERNA Münlü fiscaitlablie: 510.4 millünes

‘ r _ . ,_ _ _ Monto fiscalrsado: 510.4 millones
V: ¡.1 a ._¡ ._ _ L .L ' _ :' _. ' DIRECCION DE AUDITORIA pi. DELEGÁCIONES Müntg pgr ¿daran S 3.1 millones

i i " " "- _ , Monto por recuperar: NlA
CEDULA DE OBSERUACIÜN Riesgo: MR

Criterio de deficiencia: Tüü'lE

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente [PRÜFEPAi Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Claire del Ramo: Düü‘lfi
Unidad auditada: Delegacion de la PRÜFEPA en el Estado de Tlaxcala IElaire de programa: E10 Delegaciones

Ambiente {PRDFEPAF hechos de conocimiento mediante Oficio
PFPNSHÜÜi’Bfi. del 24 de enero de 2012, por el Subprocurador Juridico
dela PRÜFEPA.

I Regla 2.1.1 de le Resolucion Miscelánea Fiscal para 2Ü18, publicada en
el Diario Oficial de la Federacion el 23 de diciembre de 2015.

s1 de mano de son U'ÜÉHHÏ’ ANR Üldüü L ¿iii ' f. 'f. _. ML r
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ORGANO iNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DlRECClON DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 1 de 15
Número de Auditoria: 05i201?
Número de DbservaciDn: 2
ivlonto flscalizable: NiA
Monto fiscalizado: NiA
ivIDnto por aclarar: MIA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: T0004

Ente: PROFEPA i Sector: Medio Ambiente v Recursos Naturales lSlave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegacion de la PRDFEPA en el Estado de Tiaxcaia. Clave de programa: B10 Auditoria Delegacional

Descripcidn de la Auditoria: "Verificar gue ios Actos de inspeccidn, ia substanciacion de.r Procedimiento Administrativo. te determinacidn de sanciones administrativas v medidas de seguridad. el
proceso de aseguramiento ,v disposición final de bienes decomisados, ei tumo a cobro de muitas, ia formulación de ia denuncia de actos u omisiones gue pudieran constituir deiitos penaies v la
atención a ia Denuncia Popular, se nave reaiizado pmcurando ia justicia mediante la aplicacion ,v cumplimiento efectivo. eficiente, expedita v transparente de ia iegisiacidn ambientai federai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando la protección y conservacion de los bienes ambientales”.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
REZAGO E IRREGULARIDADES DETECTADAS EN LOS ACTOS DE
INSPECCION Y UIGILANCIA Y SUBSTANCIACION DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS.

La Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Tlaxcala, informo Due en el
ejercicio 2018, se realizaron 216 actos de inspección v vigilancia, los cuales
derivaron en la instauracion v substanciacien de procedimientos
administrativos.

De un primer analisis al universo de 216 expedientes de actos de inspeccion y
vigiiancia reportados, se constato que al 1? de marzo del año en curso y fecha
en la que se concluye la estancia de los Auditores en ia Delegación de la
PROFEPA, se determine lo siguiente:

t B5 expedientes, se han concluido con Acuerdos de Cierre.
30 expedientes, se han concluido con la emision de ia Resolucion
Administrativa.
40 expedientes, que despues de ia visita de inspeccion han trascurridc
de 55 a 249 dias habiles v no se han atendido mediante la emision del
correspondiente Acuerdo de Emplazamiento D Cierre.
B1 expedientes, que despues de emitido el Acuerdo de Emplazamiento
han trascurridc de 7' a los 2B? dias hábiles desde la última actuacion
realizada en los procedimientos administrativos y no se han concluido
con Ia correspondiente Resolucion Administrativa.

, Acuerdos de Empi

CORRECTIMA
Ei Delegado de ia PRÜFEPA en el Estado de Tlaxcala, se debera auxiliar por
el personal necesario para ei desempeño de su atribucion de programar,
ordenar y realizar visitas de inspeccion para verificar el cumplimiento de las
disposiciones jurídicas aplicables a la proteccion de los recursos naturales; de
la substanciacion dei procedimiento administrativo, proveyendo conforme a
derecho de emitir los Acuerdos v Resoluciones correspondientes, imponiendo
las medidas tecnicas correctivas v sanciones que, en su caso procedan, asi
como verificar el cumplimiento de dichas medidas v proveer ID necesario para
Ia ejecucion de sanciones; para realizar v documentar ante este Organo
Interno de Control {OIC}, las siguientes acciones:

1. Elaborar v ejecutar un programa de trabajo que establezca metas, plazos
y responsables, con el fin de evidenciar v documentar ID siguiente:
1/ Generar v notificar IDs Acuerdos de Emplazamiento D Cierre, según

corresponda respecto a los 40 expedientes del ejercicio 2016 que al
momento de la ejecucion de los trabajos de auditoria se observaron
por falta de atencion.

v" Generar y notificar las Resoluciones Administrativas o Cierres, segun
corresponda respecto a los 81 expedientes del ejercicio 2016 que al
momento de la ejecucion de los trabajos de auditoria se observaron
sin concluir.

Cabe señalar que el citado programa deberá contener las justificantes
debidamente soportadas caso que los plazos para generar v notificar los

iento, Cierre vio Resoluciones Administrativas sea
FFF-— . |

31 de marzo de 201ilr ¡i
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ÓRGANO INTERNO DE CÜNTRÜL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO

AMBIENTE Y RECU RSÜS NATURALES

' _ -_ ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCioN DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE ÜBSERVACIÚN

Hojas: No.2 de 15
Número de Auditoria: ü5l2D1?
Número de Dbservación: 2
Ivlonto fiscalizab1e: NlA
lvlontc fiscalizado: Nm
Monto por aclarar: MIA
lvlonto por recuperar: Nm
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: TÜÜL'H

Ente: PRÜFEPA I Sector: lvledio Ambiente v Recursos Naturales Clave del Ramo: Üüü‘iü
Unidad auditada: Delegación de la PRÜFEPA en el Estado de Tlaxcala. Clave de programa: 31€] Auditoria Delegacional

Cabe señalar que de los 121 expedientes sin concluir, se tienen 3B casos en
los que esa delegación de la PROFEF‘A, impuso medidas de seguridad
(clausuras v aseguramiento de bienes), lo que implica que se encuentran
actividades económicas suspendidas, en virtud de la inactividad procesal de
los expedientes.

Adicionalmente se revisó una muestra aleatoria de 31 expedientes de
inspección v Vigiiancia en las materias de Industria, Forestal, Impacto
Ambiental v Vida Silvestre, resueltos durante el ejercicio 2016. AI respecto, se
detectó en 1? casos, ocho conductas contravienen Io dispuesto en [a
legislación aplicable, mismas se describen a continuación:

1. arden de Inspección:

1.1.En los expedientes PFPNBñBQCQíZIÜÜÜífi-fl46, PFPN35.3IEC.2?.5
iÜÜÜÜ-ïl-ls, PFPAI35.3I2C.2?.5rÜÜÜÜ?-16, PFPNSSGIECETEÜÜÜÜEJB,
Ia Delegación emitió Ia Ürden de Inspección sin precisar coordenadas
geogra'ficas vio domicilio a inspeccionar, incumpiiendo con Io dispuesto
en el artículo 162 de Ia Lev General del Equilibrio Ecológico v la
Protección al Ambiente (LGEEF’A)

Al respecto, Ia Delegación, manifestó que esta situación se presenta en
virtud de que las visitas de inspección son a efecto de verificar
autorizaciones emitidas por Ia SEMARNAT en proyectos que se
desarrollan en diferentes municipios, puntos geográficos D polígonos, lo
que impide contar con un domicilio D coordenada especifica.

2. Acta de Inspección:
. .En los expedientes PFPN35.3IZC.2?.2IÜÜÜW-1B v PFPN35.2I2C.2?.’I

¡00013148, se omitió asentar en el Acta de lnspección, si el
inspeccionado desea hacer el uso de Ia alabra D se reserva,
incumpliendo con lo señalado en el artic 16 segu e Ia
LGEEPA. '

mayor a! pIa de 45 dias habiles otorgados para Ia atención de la presente
observación.
Asi mismo, los Servidores Publicos que sean designados para la atención del
referido programa de trabajo, deberan observar en todo momento que sus
actuaciones sean con estricto apego a las disposiciones normativas
aplicables, con el fin de asegurar que las actuaciones de la PRÜFEPA en ese
Estado, fueron conforme a derecho. Lo anterior, con la finalidad de que las
conductas observadas no se materialicen v puedan ser causales para que los
infractores ejerzan su derecho de interponer ante las instancias
jurisdiccionales competentes los medios de impugnación.

2. En relación a los 1? expedientes en los que se detectaron las ocho
conductas que contraviene Io dispuesto en la legislación aplicable, debera
realizar v documentar los siguiente:

v” Expediente PFPN35.2IZC.2?.1IÜÜÜ13-16: Evidencia de la verificación
a la medida ccrrectiva impuesta en Ia Resolución Administrativa
notificada el 23 de noviembre de 2616.

Expediente PFPNBSEQCQ?ilÜÜÜBE-16.- Evidencia de la verificación
a la medida ccrrectiva impuesta en Ia Resolución Administrativa
notificada el 02 de enerc de 201?; asi como acordar v documentar ID
conducente a la solicitud de prórroga del infractor.

v“ Expediente PFPN35.3I2C.2?.3IÜÜÜÜS-16.- evidenciar las acciones
realizadas para la inscripción en el padrón de infractores, de
conformidad a los articulos 104 de la Lev General de Vida Silvestre v
138 de su Reglamento; asi como los numerales üuincuagesimo
tercero, úuincuagésimo octavo v Quincuagesimo noveno de los
“Criterios de Operación del Padrón de infractores en observancia a la
Lev General de Hida'Silvesrre“

31 de mareo de 201?
Fecha de Elaboración:

Auditora
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I. ”victor López Ramirea -M. Gustavo Avila Garcia
Auditor v supervisor Director de Auditoria a Delegaciones
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ÓRGANÜ INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIÜNES

CÉDULA oE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 15
Número de Auditoria: ÜEIZCHT
Numero de Übservación: 2
Monto fiscalizable: NlA
Monto fiscalizado: NlA
lvlonto por aclarar: NlA
lvlonto por recuperar: NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 'i’ÜüÜ4

‘ Ente: PRÜFEPA I Sector: lvledio Ambiente v Recursos Naturales Clave del Ramo: Üüülfi
Unidad auditada: Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Tlaxcala. Clave de programa: Eli} Auditoria Delegacional

AI respecto, la Delegación refirió que en las actas en comento se asentó,
en Ia primera que el inspeccionado se negó a firmar el acta v en el
segundo que manifestó verbalmente al inspector, ser solo un empleado v
no era la persona indicada para realizar manifestaciones

Emplazamiento o inicio del Procedimiento Administrativo:

.En los expedientes PFPABS320212000024B v F'FPAr35.3r2C.2?_2
¡0002146, la Delegación impuso como medida de seguridad el
aseguramiento precautorio de bienes omitiendo indicar las acciones que
se deben llevar a cabo para subsanar las irregularidades que las
motivaron, asi como los plazos para realizarlas, a tin de que, una vez
satisfechas, se ordene el retiro de las mismas, incumpliendo lo dispuesto
en el articulo 162 de Ia Levr General de Desarrollo Forestal Sustentable
{LGDFS}.
La Delegación manifestó respecto a esta conducta, que no se solicitó
acción alguna, puesto que las inspecciones refieren a transporte de
materia prima forestal v no existe acción alguna que pueda hacer el
infractor para que se le levante el aseguramiento precautorio, de igual
forma refieren que al requerirle al inspeccionado acreditar la legal
procedencia, se presta a la impunidad va que las personan acuden a
aserraderos a los predios autorizados a comprar reembaroues o
remisiones forestales.
Sin embargo, este ÜIC considera que el hecho de no indicarle las
acciones a realizar para el levantamiento de la medida de seguridad,
pudiese ser un acto recurrible, en virtud de que no se le esta permitiendo
al inspeccionado, realizar las acciones que subsanen la infracción
cometida, asimismo, el hecho de presentar document ción que ampare ei
producto forestal, no ezimirla al inspeccionado de una sanción, solo
atenuaria la misma, por lo cual no se con ' era cue dichia w

'l

PREFENTIVA
El Delegado de Ia PRÜFEPA en el Estado de Tlaxcala, ausiliado por las
Subdelegacionas de inspección Industrial, Recursos Naturales v Juridica,
debera actualizar o implementar controles internos que permitan garantizar
que los actos de inspección v vigilancia, asi como Ia instauración v resolución
de los procedimientos administrativos emitidos por esa Unidad Administrativa
a infractores que ocasionaron daños al ambiente, sean con estricto apego a
las disposiciones normativas aplicables, con el fin de asegurar que las
actuaciones de la PROFEPA en ese Estado, sancionen los actos que
menoscaban los recursos naturales.

Adicionalmente, se recomienda hacer de conocimiento de todo el personal
involucrado en Ia inspección v vigilancia, v substanciación del procedimiento
administrativo las conductas observadas, instruvendo lo conducente a fin de
suprimirlas.

De igual forma, de manera particular este OIC, sugiere respecto a las
conductas observadas, Io siguiente:

u Asegurar gue la Orden de Inspección precise coordenadas geográficas vio
domicilio, el cual podria estar contenido en el Acto de Autoridad emitido
por la SEMARNAT v que es motivo del acto de inspección.

n Instruir v asegurar que los inspectores circunstancien v requisiten todos
los campos de las Actas de Inspección.

- Establecer en todos los casos en los que derivado de sus actuaciones de
inspección v vigilancia, se aseguren bienes, las acciones que deben llevar
a cabo los presuntos infractores para subsanar las irregularidades que las
motivaron, asi como los plazos para realizadas.

Asimismo, por Io que respecta a las conductas penales, este OIC sugiere,
separa los 121 espedjen'ies sin concluir, se entre al estudio de la circunstancia
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE DDSERvACIoN

Hojas: No. 4 de '15
Numero de Auditoria: 05I2Ü1?
Número de Observación: 2
Ivlonto fiscaliaable: MIA
lvlonto fiscaliaado: MIA
Monto por aclarar: MIA
Monto por recuperar: MIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: MGM

Ente: PROFEPA [ Sector: Iv'ledio Ambiente v Recursos Naturales I[ZIave del Ramo: ÜÜÜ1E
Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Tlaxcala. Clave de programa: BIÜ Auditoria Delegacional

quedase impune.
3.2.Dentro de los expedientes PFPAI35.3r20.2?.3IÜÜÜÜ3-16 v PFPAIBSB

I2C.2?.3IÜÜÜÜ1-16, no se apercibio en el Acuerdo de Emplazamiento al
presunto infractor, de la inscripcion en el padron de infractores,
incumpliendo Io dispuesto 104 de la Lev General de 1vlida Silvestre
{LGVS} v 138 de su Reglamento; asi como los numerales Ouincuagésimo
Tercero, lZluincuagÉsimo Octavo v Ouincuagesimo Noveno de los
"Criterios de Operacion del Padron de Infractores en observancia a Ia Ley
Generar de Vida Silvestre”.

Resolución Administrativa:

.Indebida fundamentación en las Resoluciones Administrativas de tres
expedientes, en virtud de que se fundamento con preceptos distintos a
los fundamentados en el Acuerdo de Emplazamiento, incumpliendo Io
dispuesto en el articulo 3 fraccion IV Ia Lev Federal de Procedimiento
Administrativo (LFPAI.

4.1.1. PFPN35.3I2C.2?.2IÜÜDÜB-16: Se empiezo por el incumplimiento al
articulo 163 fraccion XIII v XIV de la LGDFS v en la Resolucion solo se
pronuncie por la fraccion XIII v no se preciso si la fraccion XIV fue
subsanada o desvirtuada.
PFPNBSEIQCÜJIÜÜÜIÜ-IB.- Se emplazo por la infraccion al articulo
1DG fraccion II, XIII, XIX, XXIV de la Lev General Para la Prevencion v
Gestion Integral de los Residuos {LGPGIR} v al emitir la Resolucion
Administrativa, se omitio en el considerando tercero, fundamentar con
la fraccion XIX, no obstante que si se sanciono su incumplimiento.

PFPN35.2I2C.2?.1IÜ0021—15.- Se emplazo por Ia infracción al articulo
105 fraccion II v XXIV de Ia LGPGIR, no D tante Ia Resolucion

4.1.3.

particular de cada expediente, asi como de Ia documentacion presentada por
el inspeccionado, incluso aquella que se presente de manera estemporanea,
lo anterior, no a efecto de ser tomada en cuenta para subsanar o desvirtuar la
infraccion, si no para cerciorarse que no se encuentre ante la presencia de un
posible hecho delictuoso v en caso de considerarse necesario, presentar la
Denuncia Penal ante las instancias correspondientes.

Ademas, el Delegado de la PROFEPA en el Estado de Tlaxcala, debera
informar a este OIC de las actividades de supervision periodica v verificable
que realizara para asegurar que se cumpla con el ejercicio de sus atribuciones
que se disponen en el articulo 88 fracciones VIII, IX, X, XI v XII del
Reglamento Interior de la SEMARNAT, mismos que le otorgan la facultad de
realizar los actos de inspección v vigilancia, instauracion v resolucion de
procedimientos administrativos sancionatorios v de establecimiento de
medidas tecnicas correctivas v de restauracion de los daños ocasionados a
los recursos naturales.

Lo anterior, con Ia finalidad de suprimir las conductas observadas v asegurar
que los Servidores Publicos adscritos a esa Delegacion, cumplan con el
servicio que les fue encomendado v se abstengan de cualquier acto u omision
que cause deficiencias en sus actuaciones.

Cabe señalar que esa Delegacion de Ia PROFEPA en el Estado de Tlaxcala,
debera remitir a este OIC, copia de Ia documentacion que se genere para
respaldar la atencion de las recomendaciones de Ia presente observacion.

FECHA LIMITE PARA EA SOLVENTACION
[45 DIAS HABILES]

05 DE JUNIO DE 2017

Administrativa sancione por la infracciï al | ¡tado rticulo pero __
fracciones XIV v XXIV del mismo ordena ' . ‘ ,l / m

31 de marzo de 2o1r cf” L -
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Hojas: No. 5 de 15
Numero de Auditoria: 05l2ü1?
Numero de Observacion: 2

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

¿vs É É J ; _ _ _ Monto fiscatisable: NiA
“j T _ = AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalieado: NiA

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MÜÑÏÜ F30!” ECIETETZ “¡A
Monto por recuperar: MIA

CÉDULA DE OBSERUACIÚN RIESQÜï MR
Criterio de deficiencia: 'i'tlüfltt

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: came
Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Tlaxcala. Clave ole programa: Ei‘lü Auditoria Delegacional

4.2. En el expediente PFPAI35.3I2C.2?.2IÜÜÜ32-lB. emitio la Resolucion
Administrativa sancionatoria, no obstante que la inspeccionaoa presento
Ia documentacion con la cual acredite la legal procedencia de la materia
forestal e incluso se le retiro el aseguramiento precautorio. Lo anterion de
conformidad a Io dispuesto en los articulos 93 y 94 de su Reglamento de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
AI respecto ia Delegacion presento Minuta de Trabajo dei 26 de
septiembre del 20181 de Ia cual concluye que el infractor subsano, mas
no desviarse+ toda vez que la documentacion presentada por Ia
inspeccionada no fue exhibida en su momento.

Sin embargo este OIC considera que la inspeccionada acredite contar
con los documentos idoneos para avalar la legal procedencia de la
materia prima forestal asegurada. desvirtuando Ia irregularidad
consistente en poseer materias primas forestales, sin contar con la
documentacion o los sistemas de control establecidos para acreditar su
legal procedencia.

4.3. En los expedientes PFPPJ35,2J2C.2?.1IÜÜÜ13-16 y PFPAJESQ!
2o.2?.1rooess—1s, no se obtuvo evidencia documental respecto a la
verificacion las medidas correctivas ordenadas en las Resoluciones
Administrativas no obstante que estas fueron notificada desde el 23 de
noviembre del 2015 y 02 de enero de 2Ü1?, respectivamente.

Ademas, Ia Resolucion Administrativa del PFPi—‘dsszi 202?.1roooss-1s,
el infractor interpuso el Recurso de Revision, solicitando prorroga para
presentar Ia Garantia para la Suspension de la Multa. sin que a la fecha
la Delegacion haya acordado su solicitud.

Al respecto la Delegacion manifestó que por regla . neral se tiene que
causar estado y que en ese momento corre el t mino para que el

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO
{30 DIAS HABILES}

15 DE MAYO DE 201?

C. JULIO ALBERTO RAMOS TENORIO
DELEGADO DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE TLAXCALA

LIC. RICARDO HEREDIA CAMPUZANO _
SUBDELEGADO JURIDICO EN LA DELEGACION
DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE TLAXCALA
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO :ÉÉÉW de Auditoria: asin-¡TE

.. _ AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Númerü de Observacion: 2
K, Ï É} _ _ lvlonto fiscalizapie: NiA
“"ï “É "‘ AREA DE AUDITORIA INTERNA J'vlonto fiscatiaado: NiA

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MÜHÍÜ PÜF aclarar: ”¡A
I'v'lonto por recuperar: NtA

C ' ' Riesgo: MR
EDULA DE ÜBSERVÁCIÜN Criterio de deficiencia: Ï'Ü'Ü'Ü4

Ente: PRGFEPA I Sector: ivledio Ambiente v Recursos Naturaies Clave del Ramo: ÜÜÜIE.
Unidad auditada: Delegacion de Ia PROFEPA en el Estado de Tlaxcala. Clave de programa; EHÜ Auditoria Delegacional

aplicacion supletoria a Ia materia conforme al 2 de [a LFPA v 160 de la
LGEEF’A.

Sin embargo. del articulo 356 del codigo Federal de Procedimientos
Civilesr el cual dispone lo siguiente:
”ARTICULO 355.- Causan ejecutoria ias siguientes sentencias:

L- Las que no admitan ningún recurso;
ii.- Las que! admitiendo aigun recurso. no fueren recurridas, o, habiendoio
sido, se haya deciarado desierto ei interpuesto, o have desistido ei recurrente
de ei, _v
iii.- Las consentidas expresamente por ias partes, sus representantes
iegitirnos o sus mandatarios con poder bastante ”

A] respecto, este OIC. considera que del citado articq no se desprende
que se tenga que esperar a que la Resolucion Administrativa cause
estado para verificar el cumplimiento a las medidas correctivas
ordenadas.

4.4. En el expediente PFPN35.3t2C.2?.3tÜÜÜÜ3-1El, no se resolvio la
inscripcion en el padron de infractores en materia de vida silvestre
incumpliendo Io dispuesto en los articulos 104 de Ia Lev General de Vida
Silvestre v 138 de su Reglamento; asi como los numerales
üuincuagesimo tercero. Quincuagesimo octavo v üuincuagesirno noveno
de los "Criterios de Operacion dei Padron de infractores en observancia a
ta Ley Generai de vida Siivestre".

AI respecto! la Delegacion manifestó que el expediente que nos ocupa no
cae en el supuesto de en Ia hipótesis normativa que marca la Iev en
virtud de ser infracciones de carácter administrativas.

Sin embargo el articulo 104 de la LGVS, establece que las personas
incluidas dentro del padron serán aquellas respecto a as faltas a las que
se refiere el articulo 12? fraccion II del mism orden iento; ah ra bien,
en la Resolucion Administrativa, se sanciono por e ¡imie u

Lic. ene BERTHA RANGEL PÉREZ
SUBDELEGADO oe INSPECCION [NDUSTRIAL
DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE TLAXCAL

BIOL. ARTURO ZARATE FLORES
SUBDELEGADO DE INSPECCION DE RECURSOS NATURALES

DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE TLAXCALA

31 de marzo de 201?
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‘ _1 __ __ _ - AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Númerü de Übservacion: 2

í“:— É I 'Ï . -- I , , lvlonto fiscalixable: MIA
L ' " ' i AREA DE AU DITÜFRIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MÜHÏÜ PÜF ECIHYETJ “¡Á
Monto por recuperar: MIA

' ’ Riesgo: MR
CEDULA DE ÜBSERVACIÜN Criterio de deficiencia: Tüüü4

Ente: PRÜFEPA l Sector: l'vledio Ambiente v Recursos Naturales Clave del Ramo: ÜÜÜIE
Unidad auditada: Delegacion de Ia PRÜFEPA en el Estado de Tlaxcala. Clave de programa: HH] Auditoria Delegacional

fracciones II y XXIV del artículo 122 de la LGVS, fracciones que se
señalan en el articulo 12? fraccion il de Ia multicitada lev: por lo cual se
debio haber ordenado la inscripcion al Padron de Infractores por el
incumplimiento a dicho ordenamiento.

Asimismo. derivado de los trabajos de planeacion de Auditoria, la Direccion
General de Control de Procedimiento Administrativo y Consulta de Ia
PRÜFEPA, informo mediante oficio PFPAJS.2IBC.1?.3IÜ“1211, de la Nulidad
para Efectos, dictada dentro del Recurso de Revision del expediente
PFPN35.2IZC.2?.“UÜÜÜÏÜ-Ii aperturado en el Estado de Tlaxcala.

En relacion a lo anterior, la Delegacion presento copia de la Resolucion
Cumplimentaria del 14 de marzo de 201?, periodo en el cual se encontraba en
ejecucion la auditoria. no obstante que el recurso le fue notificado desde el Ü1
de julio del 2D16, rebasando el plazo de 4 meses para su emisión que dispone
el articulo 92 de le Lev Federal de Procedimiento Administrativo.

Por último: de la revision a los 31 expedientes seleccionados: se observo en
dos casos que se resolvio sancionar administrativamente actividades que
pudiesen constituir delitos penales siendo los siguientes:

l Expediente PFPN35.3l20:2?.2fÜÜÜ23-1Ei.- Derribo de siete arboles de
Cedro Blanco v ocho árboles Pino: sin la autorizacion correspondiente.
conducta que encuadra en el articulo 418 fracción II del Codigo Penal
Federal.

- Expediente PFPAJ'35.3Í2C.2?.2IÜÜÜ1?-16.- No acreditó la legal
procedencia de 350 morrillos de pino equivalente a 10.003 m3: 3.236m3
de madera en escuadria de ovamel v 0.228 de madera en rollo de
ovamel, conducta que encuadra en el articulo 419 del codigo Penal
Federal.

I 5“ /

31 de marxo de 2M? L
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Auditor v supewisor Director de Auditoria a Delegaciones
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it, ..Í ii ; 'SÉ É __ ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE ÜBSERVACIÓN

óRGAND INTERND DE CDNTRDL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Númem de Auditcria‘. wm”
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Hójas: HDi 3 de 15

Númeró de Ühsenración: 2
Mente fiscalizable: MIA
Manta fiscalisadót MIA
Mante pDr aclarar: Nm
Mente pDr recuperar: Nm
Riesgó: MR
Criteria de deficiencia: ïüüü4

Ente: PRÜFEPA l Sectcr: Medió Ambiente y Recurscs Naturales
Unidad auditada: Delegación de la PRÜFEPA en et Estadó de Tlaxcala-

Claire del Ram-ó: ÜÜÜlfi
Clave de prcgrama: EHÜ Auditória Delegaciónai

A] respectc, para el primer expediente indicó que mediante Dfició
DFTlGl1436r201B la Delegación Federal de la SEMARNAT en ese Estadó1 le
hize del cDcimientó que ne se requería el Cambió de USD de Suele debidó a
que se trata de un caminó para extraer las cósechas de Iós prediós
circundantes el cual es un caminó 3ra existente y se encuentra fuera de
eccsistemas frágiles; sin embargó, mediante ófició
PFPNSSBJECJ?.4r0353r2ü1T se interpusc denuncia penal pór la cónducta
encuadrada en ei articuló 418 fracción II del Códigc Penal Federal.
En ID referente al segundó expediente, precisó que el inspecciónadó presentó
la documentación para acreditar Ia legal prccedencia de la materia prima
forestal. Sin embarcó dicha dócumentación fue presentada de manera
extempóranea dentrc del prccedimientc administrativa, mctiuc pDr e] cual nó
se entró al estudió de la dócumentación. sanciónandó y decómisandó el
prcductó. ND Dbstante1 cón Ia dócumentación presentada. si acredita la legal
precedencia de la madera mótivó pór el cual nó se presentó denuncia penal.

EI rezagó en Ia emisión de Rescluciónes Administrativas, asi cómó la
generación de actós de inspección y prccedimientós administrativas en
desapegó a ta nórmatividad aplicable. genera una falta de impósición de
sanciónes a Iós infractóres y una alta próbabilidad de la suspensión del actó
en el case que ejerzan su derecha de interpóner ante las instancias
jurisdicciónaies ccmpetentes IDS mediós de impugnación cómc es el recursc
de revisión D nulidad y en censecuencia se dejaria de sanciDnar actcs que
menóscaban IDs recurscs naturales.
Ademasr el retrasc en la cónclusión de iDs PrDcedimientDS Administratiirós
iniciadas pDr la Delegación. incrementa la prDDaDilidad de que se SDbrepasen
IDs 30 dias cóntadós a partir de la expiración del plazc para dictar resolución
que establece el articulo fit] de la LFPA1 lc que prDcaria la caducidad de las
actuaciDnes y que de recurrirse el prccedimientc pór parte del infractó. se
dria generar 1a nulidad del actc, ID cual Wwe
respónsabiiidad de servidóres públicos fx

.
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L; É... Si? ' J , Monto fiscaliaaloie: NiA
””3? fi "“ Z i AREA DE AUDITQRIA INTERNA Monto fisoaliaado: NiA

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MÜI‘IÍÜ PÜF aciarar: “¡A
Monto por recuperar: MIA

’ ' Riesgo: MR
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Unidad auditada: Delegacion oe la PRÜFEPA en el Estado de Tiaxosia. Claire de programa: EHÜ Auditoria Delegacional

FUNDAMENTÜ LEGAL
1 Articutos 162, 154, 1871 15? bis 4. y 1691 de Ia Lei...I General del Equilibrio

Ecológico y ia Proteccion a! Ambiente.
Articulo 104 de Ia Ley General de Vida Silvestre y 138 oe su Reglamento.
Anicuios115 y 162 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
Articutos 3 fraccion EV oe la Ley Federal oe Procedimiento Administrativo. .
Articulos EEB fracciones VIII. IX. X, Xi, XIII XIII y XLII del Reglamento Interior
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Criterios de Operacion del Padron de Infractores en observancia a Ia Ley
Genera! de Vida Silvestre.

¿
T

I-
b

u
m

Ü'J

31de mario de 2Ü1?
Fecha de Elaboracion: . or Égpez Ramirez L C. P'. Gustavo Avila Garcia

Auditor y supervisor Director de Auditoria a Delegaciones
renne R v .

Auditora



DRGAND iNTERND DE CDNTRDL EN LA SECRETARÍA DE mi; de Hudüüriar 35%};
MEDIÜ ÁMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Númerc de ÜbservaciDn: D3

. .. I'lntD fiscalixable: J NiAAREA DE AUDITORIA INTERNA Mmm fiscaHEadÜ: ”¡A
DIRECCIDN DE AUDITORIA A DELEGACIONES “”0““? DE” ac‘ara“ _ "¡D

l'v'IDntD pDr recuperar. NiA
RiesgD: BR
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Unidad a_u_ditada_: DelegaciDD_de la PRÜFEPA en el_ _E_s_ta_dD _de Tlaxcala Clave de pnrama: Dll] Delegacicnes

a sus atriDnciDnes cferidas Ï garaniisandD la prDtecciDn v cservciDn d_e l'Ds _Dienes ambientales'ï

_ElescripciDn de la DuditDria: “Verificar Due .I'Ds ActDs de lnspeccidn la suDstanciaciDn dei PrccedirnientD Administrativa la determinaciDn de sanciDnes administrativas v medidas de seguridad ei
prDcesD de aseguramientc v dissiciDn Dnai de Dienes decDmisss el ttimD a DDDrD de rnui‘tas. ia fDrlaciDn de la denuncia de actDs D DmisiDnes Due pudieran cstitDir delitDs pensies v is atenciDn a
la Denuncia PDlar se Daya reali'xadD prDcnrandD ia justicia mediante la aplicaciDn y cumplimientD efectivD. eficiente. expeditD y transparente de ia legislaciDn ambiental federal vigente en ccDrdancia

I "— “DDSERVACÍÓN -1 _____ _ ___ ___. __ __
I _ _ RECOMENDACIÜNES

DEFICIENCIAS DE“CÜNTRÜL INTERNO EN LA SALDAGUÁRDA Y CUSTÜDIA DE
BJEN ES ASEGURADOS Y DECÜMISADOS, ASÍ CÜMÜ EN EL PROCESO PARA SU
DESTINO FINAL.

La DelegaciDn de la PROFEPA en el EstadD de Tlaxcala repDrtD un universD de 1?2
expedientes administrativDs en materia FDrestal v vida Silvestre c bienes
aseguras vid decomisas durante el ejerciciD 2Ü16 v anteriDres- Del analisis de IDs
expedientes v ctrDies del prDcesD de aseguramientD v dECÜmÍSQ se observaron las
siguientes incsistencias:

1. infDrme Mensual

En 24 expedientes administrativcs en materia de Vida Silvestre. se Dbsee que IDs
depcsitarics nD han presentadD IDs ”infDr‘mes Mensuaies” en relaciDn al estadD que
guardan IDs ejemplares y las acciDnes de cservaciDn que se llevan a cabD respectD
de IDs bienes das en desitD, tampDcD se tiene cstancia de que ia DelegaciDn IDs
hava sDIicitadD. en csecuencia se prDmueve eI incumplimientD en ID dispuestc en el
numeral DecimD septimD de IDs “Lineamientds de Bienes Aseguradps y DecDmisas
en ÜDservancia a ia Ncrmativa Ambientai Vigente". {Ver AnexD, Tabla 1}.

2. Destino Final

En 21 expedientes administrativcs en materia FDrestaI, la DelegaciDn emitiD las
RescluciDnes Administrativas en las cuales se sanciDnD a IDs infractDres c el
decDmisD de IDs bienes aseguradcs, de tai manera que IDs prDcedimientDs
administrativas mencionas han alcanzadD su firmeza juridica cumpli ndD el periDdD

{__e_st_ablecidc en el numeral Sexage'simci__de—l LineamientDs de Bi-ne Asggnlas

31 de marzD de 2D17 Mili-¿{3'— ATL_¿_ Uni]: U€E___
Fecha de elabDraciDn ___ _ Hifi—í, drigb iüirce Chávex

AuditDr

cDDrdinaciDn de l ServidDres Públic adscritDs a la SubdelegaciDn
Juridica v a la SubdelegaciDn de InspecciDn de Recurs Naturales.
deberá realizar v cumentar ante este Ürganc InternD de CDntrDI {OIC}.
las siguientes acciDnes;

CORRECTIUA.

‘l. RespectD a IDs 24 expedientes administrativcs en materia de Vida
Silvestre en IDs cuales nD se evidenciD la presentaciDn de “infDrmes
Mensuaies'fl debera licitar a IDs desitariDs de IDs bienes aseguradas
el estadD actual que guardan _IDs bienes aseguras, tal cDmD se
establece en el supuestD ctenidD en el puntD DecimD septimD de IDs
“Lineamientps de Bienes ,¿lseguradns y Deccmisadcs en ÜDservancia a
ia Ncrmativa Ambientai Vigente".

2. De IDs 21 expedientes administrativDs en materia FDrestal, en IDs cuales
se licitaa IDs InfDrmes de Validez de la ResDIuciDn definitiva D de le
inexistencia de mediDs de impugnaciDn debera evidenciar el
seguimientc v el iniciD de las gesticnes necesarias para prDceder al
destine final a l bienes decDmisas D presentar IDs tivDs pDr IDs
cuales se encuentre imsiDiIitada para iniciadas.

3. En cuanto a IDs seis expedientes administrativcs en IDs cuales la
' DelegaciDn conoce que l ' nes Aseguras v DecDmisas nD se

encuentran sujetDs a ' Dn prDcesD penal D mediD de impugnaciDn,

El DelegadD de la PRDFEPA en el EstadDude Tlaxcalar c el apaga í

. ic Dr LDpez Ramires
Auditcr Supervisor Direc Dr de AuditDria a Delegacicnes



ÓRGANO INTERNO DE CÜNTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIÜ AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA

DlRECCIÓN DE AUDITDRIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE DesssCIDN

1 Hejas: 2 de 14
Numere de Auditeria: üfil2ü1?
Numere de Übservacien: 03
i'vlente fiscalixable: Nm
tvlente fiscalizade: Nm
lvlente per aclarar: Nm .
lvlente per recuperar; Mini
Riesge: BR
Criterie de deficiencia: ïpgü_4_

Ente: Precuraduria Federal de Preteccien al Amaierfie iPReFEPAi
Unidad auditada: Delegacien de Ia PRÜFEPA en el Estade de Tlaxcala

__ __S_Ecter: I'v'ledie Ambiente v Recurses Naturales mas del Rame: eeeIs
Clave de pregrama: Blu Delegacienes

Decemisades en Observancia a la Nermativa Ambiental Vigente”; sin—emba'rde. _ne
presente evidencia decumental de haber iniciade las accienes administrativas
necesarias para dar destine final a diches bienes. (Ver anexe. Tabla 2).

AI respecte v en atencien a Ia-Übservacien Preliminar Net, Ia Delegacien evidencie el
envie a las Direccienes Generales de Centrel de Precedimientes Administratives y
Censulta v de Delites Federales centra el Ambiente v Litigie de la PROFEPA. de les
Infermes de Validez de la Reselucien definitiva e de la inexistencia de medies de
impugnacien. para 2B de les expedientes ebservades; ne ebstante que va se habia
agetade el plaze de 45 dias habiles. hasta per B meses del plaze establece el numeral
Sexagesime de les “Lineamientes de Bienes Asegurades y Becemisades en
Observancia a la Nermativa Ambiental Ivigente”

Le anterier, pedria censtituir un incumplimiento de le dispueste en el articule 1?4 Bis de
Ia Lev General del Equilibrie Ecelegice v la Preteccien al Ambiente {LGEEPA} v el
numeral üuincuagesime tercere de les "Lineamientes de Bienes Asegurades y
Decemisades en Observancia a la Normativa Ambiental Vigente”.

3. Dictamen Técnice-duridice.

En seis expedientes administratives en les cuales las Direccienes Generales de Centre!
de Precedimientes Administratives v Censulta v de Delites Federales centra el
Ambiente v Litigie. Ie inferme a la Delegacien que les Bienes Asegurades v
Decemisades ne se encuentran sujetes a ningún precese penaL en censecuencia. la
Delegacien debie elaberar les "Dictámenes Técnice-Jun’dice" de Ies Bienes Asegurades
v Decemisades. en cumplimiente a le dispueste en el numeral Sexagesime Cuarte de
les “Lineamientes de Bienes Asegurades y Decemisades en Übservancia a la
Nermativa Ambiental Vigente"- (Ver Anexe, Tabla 3}.

Adicienalmente, en cince expedientes administratives en materia Ferestal, la
Delegación presente su cerrespendiente “Dictamen Técnice-Jun'dice'; in embarge ne

T- Así

presente elficuerclede Destine Final, ni evidencie su ejec

31 de marxe de 2M? __ liz-UCLM} Ü F‘ÏUL LhÜaF—Z,
' Fecl‘ia de elaberacien Biel. Redrige Arce Chavez

Auditor

debera presentar les “Dictámenes TÉcnice-Juridice" cerrespendientes e
en su case Ies metives que le impiden dar cumplimiente a le establecide
en ies “Lineamientes de Bienes Asegurades v Decemisades en
Observancia a la Nerrnativa Ambiental Vigente" v las accienes que
realizara en censecuencia-

Adicienalmente v respecte a les cince expedientes en materia Ferestal
debera presentar el Acuerde de Destine Final v evidenciar su ejecucien.

.Evidenciar la selicitud de la Garantia aplicable per el aseguramiente
precaulerie de 280 ejemplares de fauna silvestre. que se desprende del
expediente PFPN35.3iZC.2?.3iÜÜÜÜ2—15. en case de que ne sean
exhibida preceder cenferme a ID establecide en el articule 120 de la
LGVS, v les "Lineamientes de Bienes Asegurades v Decemisades en
Observancia a ia Nermativa Ambiental Iliigente”.

Ademas. debera remitir evidencia de la netificacien de la Reselecien
Administrativa que permita cenecer si precede la develucidn de les
bienes e su decemise.

.Se debera presentar cepia del “Acta de Depdsite ddministrative“
cerrespendiente al bien expediente
PFPN35.3i2C.3iÜÜÜS-1 Ü.

asegurade del

misme1 para les expedientes PFPH32.2i2C.2?.3iÜÜÜS-111
PFPAI’BZZiZC .2? 3iÜÜÜ1 -1 2. PFPi-‘ii35. 3i2C.2?. 3iÜBÜB-1 ¿l y
PFPN35-3i2C.5iÜÜÜÜ1-1B en materia de Vida Silvestre debera realizar
las accienes cenducentes cen el fin de analizar si es precedente realizar
la denuncia penal cenferme a le establecide en el artícule 42d fraccien
IV del Cddige Penal Federal. remitiende evidencia decumental. de Ie
centrarie justificar juridica/mentíla ne interpesicidn de la misma.

' l'. x n¿“t-{l q—II'Ï __ __ _ __—
C/l5t Gustave Avila Garcia

Directer de Auditeria a Delegacienes
. Icter Lepe: Ram—irrea-
Auditer Superviser



ÓRGANÜ INTERNÜI DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIÜNES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: 3 de 14
Número oe Auditoria: ü5l2lll‘l?
Número de Übservacion: 03
lvlonto fiscalizable: Nin
lvlonto fiscalizado: MIA
lvlonto por aclarar: MIA
lvlontc por recuperar: MIA
Riesgo: ElR
Criterio de deficiencia: ïüüürl

Ente: Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente {PRÜFEPA}
Unidad auditada: Delegacion de la PRÜFEF‘A en el Estado de Tlaxcala

Sector: lv'ledio Ambiente v Recursos Naturales Clave del Flame: üüülfi
Clave de programa: Elü Delegaciones

establecido en el Numeral Sexagesimo Sexto de los "Lineamientos de Bienes
Aseguraoos y Decomisados en Übservancr'a a la Normativa Ambiental Iv’rr'gente". (Ver
Anexo Tabla 4}.

4. Garantía.

En el expediente administrativo PFPAl35.3i2C.2?.3iÜÜÜÜ2-15 en materia de Vida
Silvestre del ejercicio 20151 se determine el aseguramiento precautoric de 280
ejemplares de fauna silvestre, sin embargo la Delegacion no presento evidencia
documental que acredite que solicito al presunto infractor v depositario de los
ejemplares de fauna silvestre, la presentacion de la “Garantia” para respaldar la
seguridad v cuidado de los ejemplares de Vida Silvestre. Lo anterior podria constituir un
incumplimiento a lo dispuesto en el articulo 12Ü1 segundo parrafo de la Lev General de
Vida Silvestre (LGVS) v numeral Vigésimo Tercero de los “Lineamientos de Bienes
Asegurados y Decornr'sac‘os en Observancia a la Normativa Ambiental Vigente".

5. Acta de Deposito fidministrativo.

El expediente administrativo PFPM35.3I2C.3iÜi}03-‘iü en materia de Vida Silvestre en
el que se determine el aseguramiento precautoric de un “bono”, v del cual no se obtuvo
la evidencia del “Acta de Deposito Administrativo”, lo cual podria considerarse un
incumpliendo a lo dispuesto en el numeral Dacimo Sexto de los “Lineamientos de
Bienes Aseguradcs v Decomisados en Observancia a la Normativa Ambiental vigente“.

Er. Omisiones en Actas de Deposito Administrativo.

En 36 Actas de Deposito Administrative se presentaron las siguientes inconsistencias:

a} No precisa la cantidad v descripcion pormenorizada de los bienes asi como el tipo
de sello o marcas que se adhieren a los bienes asegurados para su identificacion.

b) No indica el nombre de la persona que queda como depositaria i - los bienes y el
lugar en donde permanecerán resguardados. de lo dispuesto en los articu 1—}?4 primer párrafo. ‘l?4 Bis v 1?5 Bis de

. a EPA; 120 parraf egundo de la LGVS; BB fracciones XIXXVIJ v
i ¡Í

Adicionalmente. la Delegacion debera evidenciar la implementacion de un
método de marcaje de los ejemplares de Vida Silvestre Asegurados vio
Decomisados, Io anterior con la finalidad de que Estos puedan ser
identificados v ubicados para su posterior devolucion decomiso o destino
final.

Por último, la Delegacion de la PROFEPA debera realizar las acciones
conducentes ante la Direccion General de Administracion de la PRÜFEPA,
con la finalidad de actualizar su inventario de Bienes Asegurados vio
Decomisados con los requisitos minimos dispuestos en los “Lineamientos
de Bienes Asegurados y Decomisadcs en Observancia a la Normativa
Ambiental Vigente".

PREVENTIVA.

EI Delegado de la PROFEPA en el Estado de Tlaxcala, auxiliadc por los
Servidores Públicos adscritos a la Subdelegacion Juridica v
Subdelegación de Inspeccion de Recursos Naturales. deberá
implementar medidas que fortalezcan el control interno v permitan
garantizar la salvaguarda de los bienes asegurados v decomisados,
producto de sus actuaciones de inspeccion v resolucion de
procedimientos administrativos.

Lo anterior, mediante el requerimiento de informes mensuales v garantias
en los casos que procedan el correcto registro de identificacion de
bienesr oportuna actualizacion del inventario de bienes que se genere v
eficiente comunicacion entre las areas responsables de los
aseguramientosr la determinacion de los decomisos v de las acciones a
seguir para llevar a cabo los destinos finalesj asegurando el cumplimientc

9,056.1e im Murat,
Bió’l. Rodrigo Arce Chávez

Auditor

31 de marzo cle 2th?
Fecha de elaboracion

LFP ,2

r Lopez Ramirez
Auditor Supervisor

Wüfistavo Ávila Garcia
Director de Auditoria a Delegaciones



ORGANO INTERNO OE CONTROL EN LA SECRETARÍA OE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA OE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN eE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERvACION

Hejas: 4 de 14_I
Númere de Auditeria: 05i2ü1?
Númere de Übservacien: [13
lvlente fiscalizable: MIA
lvlente fiscalizade: MIA
lvlente per aclarar: NlA
lvlente per recuperar: HiA
Riesge: BR
Criteria de deficiencia: TÜDM

Ente: Precuraduria Federal de Preteccien al Ambiente [PRÜFEPA1
Unidad auditada: Delegacien de la PRÜFEPA en el Estade de Tlaxcala

Secter: lvledie Ambiente v Recurse Clave del Rame: ÜÜÜlE.
Clave de pregrama: B10 Delegaeienes

s Naturales

e} Ne menciena las medidas de censervacien v preservación de les bienes dades en
depesüe.

d) Ne se cumplie cen el requisite de precisar, el nembre cemün v cientifice de les
bienes decemisades

e) Ne se le indica al depesitarie que esta ebligade a presentar un "lnferme Mensual“
en relacien al estade que guardan v las accienes de censervaeien que lleva a cabe
respecte a les bienes dades en depesite.

f} Ne se precisa si el aprevechamiente de les ejemplares esta permitida e prehibide
en termines de la nermatividad aplicable, ni tampece se precisa si ies ejemplares
asegurades se encuentran en alguna categeria de riesge de acuerde le estabiecide
en la NOM-ÜSQ-SEMARNAT-Zmü.

Le anterier, incumpliende cen le establecide en les numerales Decime Seate, Decime
septima v Vigésima Primere de les ”Lineamientes de Bienes Asegurades y
Decemisades en Observancia a la Nermativa Ambiental Ivigente". {Ver anexe, Tabla 5}.

En censeeuencia, de las cenductas ebservadas permite presumir que la Delegación de
Ia PRÜFEPA en el Estade de Tlaxcala, ne brinda el adecuada seguimiente a les bienes
en depesitaria de presuntas infracteres, ni de terceres, ni a les plazes cerrespendientes
a les preeedimientes administrativas instaurades, le que impide asegurar su debide
resguarde v realizar een epertunidad les destines finales eenferme a le dispueste en Ia
LGEEPA v favereeer a la PRÜFEPA en la ebteneien de ingreses per remate en subasta
pública e la venta directa, para destinarles a Ia integraeien de fendes para desarrellar
pregramas vinculades cen Ia inspección v Ia vigilancia.

Le anterier, impacta en su Iaber de preeuracien de justicia ambiental, teda vez que, el
ne recibir un destine final en tiempe v ferma v Ia falta de una debida censervacien,
preveca que el unice destine viable para les bienes en les que se determina el
decemise, sea la destrucción.

Ademas. el ne determinar si ies ejemplares asegurades se encuentran en alguna

XXXI del Reglamente Interier de la SEMARNAT-v les “Lineamientes de
Bienes Asegurades y Decemisades en Übservaneia a la Nermativa
Ambiental Vigente”.

Adieienalmente, recemienda que se debera asegurar que las "Actas de
Depesii‘e Administrative" en le subsecuente se recabe Ia infermacien
eempleta de les bienes asegurades. subsanande las emisienes
ebservadas.

Per üitime, se sugiere que en le subsecuente cuande se aseguren
ejemplares vives en materia de Vida Silvestre, se deberan realizar las
accienes necesarias para determinar el nembre cemün v cientifice de les
ejemplares asegurades, le anterier a afecte de determinar si se encuentra
ante la pesible presencia de una cenducta tipificada ceme delite penal v de
ser el case, preceder cen Opertunidad a realizar la denuncia
cerrespendiente.

Tede le anterier, cen la finalidad de asegurar que les Servideres Públiees
adscrites a esa Delegacien de la PROFEPA, realicen sus atribueienes en
materia de bienes asegurades vie decemisades v garantizar que se
cumple cen el servicie que les fue eneemendade, ademas de abstenerse
de cualquier aete u emisien que cause deficiencias e implique un
incumplimiente de dispesieienes legales e reglamentarias.

La Delegación de la PROFEPA en el Estade de Tlaxcala, deberá remitir a
este OIC, cepia de la decumentaeien que se genere ceme respalde de la
atencien a las recemendaeienes de Ia presente Observacien.

//icategeria de riesge de acuerde le establecide en la NOM-6559:5312? D TQM? m/

[1 ¿l lu” Eli“ ., f (f ‘31 de marze de 2:11? Ü ¡lÜÜ Le ALL 3- / f T ' .
Fecha de elaberacíen BieIFRedrige Arce Chávez ev ndev ¿W ctír Lepez Ramirez GÏ'P. Gustave Avila Garcia

Auditer A dite f " uditer Supervisar Direeter de Auditeria a Delegacienes4/



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE E9135: 0 A c“ . _ ¿El?
NIEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES WWE“? E “ ”“31. .umerD De Übsewaeren. DS

. . Mente fiaealiaahle: MIA
AREA DE AUDITORIA INTERNA Mmm fiscahmda; MIA

DIRECCIÓN DE AUDITORtA A DELEGACIONES ”10““? W 35'33“ "¡A
l'y'lOrItO pOr recuperar: MIA

, - Rien: BR
____ _ ___ _ CEDULA DE OBSERÏAC'ÜN ____I_griter_ip__0e deficiengg; I 70004

Ente: PrOOuraduria—Federal de PrOIeOOiDn al Ambiénte {PRÜFEPA} Sector: Media Ambiente y ReODrSOEl—Nlaliirales _ Clave del RamO: üüülEÏ _ ' ' _ ' _ __
Unidad auditada: Delegaeiün De la PRÜFEPAen el EstadOOETlaala _ __ __ Claye de pregrama151ü Delegaeienea____ _ _ ___

{enr:lr-írn"Iir:Ds:-.r amenaaadOS. en peligrO De errtinOiDn O sujetOS a preteeeirïin especiallr D Si __ ___
estan reguladOS pOr algún tratada internaOiDnal del que MÉXÍDÜ sea parte, DOOria l , _
Ohataeulizar las gestiDnea de eaa Delegación al realizar la Denuncia Penal OOnfOrrne a FECHA LIMITE PARA L_A SÜLVENTACIÜN

l ID eataDEEOiOlD en el artiOuID 42D fraODiDn IV Del CDdigO Penal Federal- {45 DIAS HABILES}
- - {JS-DE JUNIO DE-201?-

POr última. el eOntinuar een laa eenduetaa Obseryadae, pOdría preaumirae un
incumplimientD a IO diapueate en IDS articulOS 174 Bie y 1?5 Dia de la LGEEPA; 120 FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACIÓN PARA SEGUlMlENTÜ
segundO párrafO De Ia LGVS. y BB fraOOiOnes XI, XVII y XXXI del ReglamentD InteriDr {30 Digg HABILES}
de Ia SEMARNAT y IOS “Lineamientea de Bienes Aseguradea y Deeemiaedea en 15 DE MAYO DE 2017
Observaneia a la Normativa Ambiental Vigente".

FUNDAMENTO LEGAL:

n Numeralea DécimD SEI-HD DEDiD’ID Séptimo. Vigésimo primera VigésimO segundO.
Cuadragésirne primerO y Sexagéeime nDyenO de IOS “Lineamienrea de Bienes C. JUL'Ü ALBERTO RAMOS TENÜRIO
AseguradOa y Decemiaades en Observanei'a a la NOrmaIrya Ambiental Vigente” DELEGADO DE LA PRÜFEPA
emitidOS el 16 de abril de 2014. EN EL ESTADO DE TLAXCALA

- ArtíOuIOa 170. 1ï'1 fraeeiDn IV y 1174 y 1?5 Bis de la Ley General del EquilibriO
EeOniOO y PreteOOiDn al Ambiente publicada en el DOF elA1 de juniD del 2012.

n ArtiOuID 12D De la Ley General de Vida Silvestre publicada en el DÜF el f5 dejuniO
de 2012

- ArtíeuIO 161 fraeeien I y 162 de la Ley General de Deearrelle FOreataI Sustentable
publicada en el DÜF el 7 de juniO de 2013.

n ArtíONIO 53 de la Ley Federal de PrOOOdimientO Administratiye. publicada en el ÜÜF LIC. RICARDÜ HEREDIA CAMPUZANÜ _
el 09 de abril de 2012. SUBDELEGADÜ JURIDICÜ EN LA DELEGACION

+- ArtíeulO 68 fraOeiOnee XI, XII. XVII. XXXI y XXXV del Reglamente InteriOr de la DE LA PROFEPA EN EL ESTADÜ DE TLAXCALA
SEMARNAT publiOaCIO en el DOF el 26 de nOyiembre 2012.

- ArtiODlO 141 del CDDigD Fieeal de la Federación. publicadO en el DOF el 31 de
dieiembre de 2012-

- _ Artieule 42D fraO_ciDn IV del CDdigO Penal Federall pyb_|iOadO e el D

31 de marzD de 2ü1? _ _[LÜ “LA?L Ü Ari—EL LLÏG‘UÉZ __ _ __ / W
Fecha de elabüraciún BÍDÍJRÜÜTÍQD Aree Chavez . Or López Ramirez I¿estarse Ayila García

AuditDr Auditor Superyiaer DireDtDr de AuditOría a DelegaOiOneE



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LD SECRETARÍA DE fifiïïm de Auditmia SSE};
MEDIO ÁMBIENTE Y RECURSOS NATURALES NúmerD de ÜbsewaDiDn: 03

. . Mente fisDaIiaaDte: NMAREA DE AUDITORIA INTERNA Mmm fiscafigadü “¡A
DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES “En“? P0“ amare“ . “¡A

MDntO pOr recuperar. Nm.
» « RiesgD: BR

____ CEDUL‘G‘ DEEBSEEUACIÜN Criterio de defiDienDia¿_ _ ?üüü4

Ente: PrDDuraduria Federal de PreteDDiDn al Ambiente [PRÜFEPM “Sector: MediD Ambiente y ReDuraDa Naturales __ 'Clave del Flame: ÜÜÜ1D _
U_n_idad auditada: DelegaDiDn De la PRDFEF’A en etEatadD De Ttaxeala _ _ _ _ _ Clave_De Dregrama: BH} DeiagaDIDnes

—'_de 2012. ' ' ’ ' '
n NOM-ÜBQ-SEMARNAT-Züm Du DIiDada en e! DÜF el 30 de diciembre de 201i“).

BIOL. ARTURO ZÁRATE FLORES

EN LA DELEGACIÓN DE LA PRDFEPA
EN EL ESTADO DE TLAXCALA

t___ _ _ _ t

SUBDELEGADÜ DE INSPECCIÓN DE RECURSOS NATURALES

¡1’ _

__:::_1_g_e marIO F153. 2:11? __ JZgJ—t‘“¿o ATi—É]. (hïlüül ___ 325/ __ __ _
Fecha de elabüraciún BiOI. DdrigO Are—e Chavez yz l r LDpea Ramírez C P. Gustavo Ávila García

AuditOr AuditOra DuditDr Superviser DireDtDr de Auditoría a DelegaDiOnea
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA [NTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 1 de 3
Numero de Auditoria: 05201?
Numero de Observación: 4
Monto fiscalizabie: Nt'A
Ivlonto fiscalizado: NiA
lvlonto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: i'üüfl4

Ente: PROFEPA ] Sector: Medio Ambiente v Recursos Naturales Clave del Ramo: Üüütñ
Unidad auditada: Delegacion de la PRDFEPA en el Estado de Tlaxcala. Clave de programa: E1Ü Auditoria Delegacional

Descripción de la Auditoria: "Verificar cue tos Actos de inspección, ia substanciacidn deir Procedimiento Administrativo. te determinación de sanciones administrativas _v medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento v disposicion tinai de bienes decomisados, et turno a cobro de muitas, ta formulación de la denuncia de actos u omisiones que pudieren constituir deiitos peneies v ie
atencion a ia Denuncia Popular, se nave realizado procurando ta justicia mediante ia apticacidn v cumpiimiento efectivo, eficiente, expedito v transparente de ia isgistacidn smbientai tederai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas v garantizando te protección v conservación de tos bienes embienteies".

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

FALTA DE CONCLUSION DE DENUNCIAS POPULARES.
La Delegación informó que durante el ejercicio 2016, se recibieron 85
Denuncias Populares, de las cuales se constató que 15 [Wii/u} no se han
concluido, conforme lo siguiente:

- Tres denuncias identificadas con números de expedientes
PFPAi35.?i2C.28.2iÜÜÜ23-15, PFPN35.?i2C.28.2iÜÜÜ33-‘lE, v PFPN35.?i
2C.2B.2iÜÜÜ38-18; no se han realizado las visitas de inspección que
permitan confirmar los hechos denunciados en materia de Recursos
Naturales y en su caso iniciar los procedimientos administrativos
correspondientes. AI respecto, la Delegación refirió encontrarse en la
etapa de investigacion, sin embargo dichas denuncias fueren presentadas
desde el 23 de abril, [15 de octubre v 29 de noviembre del 2016,
respetivamente.

- En 12 expedientes, Ia Subdelegación Juridica no ha iniciado o concluido el
procedimiento administrativo, situación que impide la correspondiente
generación del Acuerdo de Cierre de la Denuncia Popular, en términos de
lo dispuesto en el articulo 199 de la Lev General del Equilibrio Ecológico v
le Protección al Ambiente, siendo los siguientes:

. PFEarss.zizc.zs.2rcc3—1s - PFPsr35.zizc.2s.2rDDD31-1s
- PFPAi35.?iZC.EB.2iÜÜÜÜ5-1fi - PFPAJ35.?i2C.2B.2iÜÜÜ34-1fi
. PFEsvsszrzcsssrccci1-1s - PFPsvsszizcasztDcccsds
. PFPN35.?i2C.28.2iÜÜÜ22-16 - PFPAiSS. c.2s.2rccc11—1s
- PFPAi35.?i2C28.1iÜÜÜÜT-1E - esperas? -c.2s_2ióc022—1s
- Presisszccss.1rccc1c—1s - Premuzcamw

CORRECTI‘UA

El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Tlaxcala, se debera auxiliar por
el personal necesario para el desempeñe de su atribución de recibir, atender e
investigar las denuncias en las materias competencia de la Procuraduría v en
su caso realizar en terminos de la normatividad aplicable, ias diligencias
necesarias para determinar la existencia de los actos, hechos u omisiones
motivo de denuncia, para realizar v documentar ante este Organo interno de
Control {OIC}, Io siguiente:

- Las visitas de inspección, instauración del procedimiento administrativo v
emisión de las Resoluciones Administrativas, según proceda de los ‘15
expedientes observados, con Ia finalidad de concluirlos de conformidad
en lo dispuesto en el articulo 199 de la Lev General del Equilibrio
Ecológico v la Proteccion al Ambiente.

PREVENTIUA

El Delegado de la PROFEF’A en ei Estado de Tlaxcala, debera instruir a ios
Servidores Publicos adscritos a las Subdelegaciones de Inspección de
Recursos Naturales, Industria v Juridica, a realizar las visitas de inspección v
emitir las Resoluciones Administrativas derivadas de denuncias populares
presentadas ante esa Delegación, con efectividad, oportunidad v en apego a
Io dispuesto en la Lev General del Equilibrio Ecológico v Ia Protección al
Ambiente v en los “Lineami para ia Atención de ia Denuncia Popuiar”.

f A fn-

31 de marzo de 2lJ1T
Fecha de Elaboracion: __ E5. PÏGustavo Avila Garcia

Director de Auditoria a Delegaciones
I t r López Ramirez

uditor v supervisor
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AU DITO'RÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE oBSERvACIoN

Hojas: No. 2 de 3
Numero de Auditoria: D5i2ü1?
Número de Übservacion: 4
l'vionto fiscalisable: MIA
l'vionto fiscaliaado: NiA
lvionto por aclarar: MIA
lv'lonto por recuperar: NiA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: ?ÜÜÜ4

Ente: PRÜFEPA ] Sector: iviedio Ambiente v Ftecursos Naturales Clave del Ramo: ÜÜÜ‘EE
Unidad auditada: Delegacion de la PRDFEPA en el Estado de Tlaxcala. Clave de programa: Bm Auditoria Delegacional

En conclusion, si bien es cierto que la Delegacionï recibe v apertura
oportunamente los expedientes de las Denuncias Populares en las materias
de su competencia, tambien Io es que se observo demora en la realizacion de
las visitas de inspección v emision de las Resoluciones Administrativas que
permiten sancionar los hechos denunciados de daños al ambiente, recursos
naturales o incumplimiento de la normatividad que regula la proteccion al
ambiente. la preservación v restauración del equilibrio ecologico.

Ademas, se promueve una imagen negativa ante Ia sociedad respecto a los
servicios de atencion a denuncias populares que ofrece la PROFEPA,
mediante su Delegacion en el Estado de Tlaxcala.

FUNDAMENTO LEGAL
- Artículos 191, 192, 19? v 199 dela Lev General del Equilibrio Ecológico v

la Proteccion al Ambiente.
- Articulos 11 391 5? fraccion I y 60 de la Lev Federal de Procedimiento

Administrativo.
- Articulo 68 fracciones IV, ‘v‘ill, 1X1 XI. v XIII del Reglamento Interior de Ia

SEMARNAT, publicado en el DOF 26 de noviembre de 2012.
l Lineamientos para ia atencion ia Denuncia Popular. emitidos el B de

febrero de 2012 por el Procurador Federal de Proteccion al Ambiente.

Lo anteriori con Ea finalidad de suprimir las conductas observadas y asegurar
que los servidores publicos adscritos a esa Delegacion de la PROFEPA.
responsables a Ia atencion a la denuncia popular. cumplan con el servicio que
les fue encomendado v se abstengan de cualquier acto u omision que cause
deficiencias a la atencion de las mismas o implique un incumplimiento de
disposiciones legales o reglamentarias.

La Delegacion de la PRDFEPA en el Estado de Tlaxcala. debera remitir a este
OIC1 copia de la documentacion que se genere para respaldar la atencion de
las recomendaciones de Ia presente observacion.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÜN
(45 DIAS HABILES}

us DE JUNIÜ oe 2017

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO
{30 DIAS HABILES}

15 DE MAYO DE 201?

C. JULIO ALBERTO RAMOS TENORIO
DELEGADO DE LA PROFEFA EN EL ESTADO DE TLAXCALA

ü C“: /
_ . i

31 de marzo de 2M? ¿.- __ __. / _, y ¿___ i
Fecha de Elaboracion: "‘-. enne Reinas-Sfiidíval 5 r oía: Ramiro: C. PÏGustavo Avila Garcia

Auditora ditor v supervisor Director de Auditoria a Delegaciones
f.

ir“



ÓRGANO INTERND DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO HÉÉÉ;Ü de Aumtüfla: 31523511E 3
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Númerü cle Übsewac¡ün¿ 4

H; Í _ _ Mente fiscaliaabie: MIA
“ " AREA DE AUDITORIA INTERNA Mente fiecaiiaade: _ NIA

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MÜÑÍÜ PÜF HCIHTETJ ”¡A
Mente per recuperar: NIA

CÉDULA DE OBSERUACIÓN R'ÉSQÜï . . MRCriteria cie deficiencia: ïÜÜÜd
Ente: PROFEPA I Sector: Medi-:1 Ambiente y Recureee Naturales Clave del Hame: ÜÜÜ1E
Unidad auditada: Delegación de ia PRÜFEPA en el Estaca de Tiaxcala. Clave de pregrama: Biü Aucliteria Üelegacienal

LIC. RICARDO H_EREDIA CAMPUZANO '
SUBDELEGADO JURIDICO EN LA DELEGACION
DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE TLAXCALA

LIC. NELLY PÉREZ MORALES
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE DENUNCIAS Y OUEJAS

DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE TLAXCALA

LIC. ANA BERTHA RANGEL PÉREZ
SUBDELEGADO DE INSPECCION INDUSTRIAL

DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE TLAXCALA

BIOL. ARTURO ¿ARATE FLORES
SUBDELEGADO DE INSPECCION DE RECURSOS NATURALES

DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE TLAXCALA

31 de marzo cie 201?
Fecha de Elaberaciún:

xxxxxxx

.// fit;
er Lepe: Ramirea LCKF/Guetave Avila García

Auditer y supervisar Director de Auditeria a Delegacienee


